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o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 9/04-S.1.ª
interpuesto por Alcornocales UTE, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Alcornocales UTE, recurso núm. 9/04-S.1.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 17 de julio de 2003, por la que se estima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente, recaída en el expediente
CA/2001/1/BA/AG.MA/VP, instruido en la Delegación Provin-
cial de Cádiz, por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 9/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de 2004.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 28/04, inter-
puesto por don Fulgencio Cáceres Sánchez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Fulgencio Cáceres
Sánchez, recurso contencioso-administrativo núm. 28/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 17 de octubre de 2003, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
27 de agosto de 2002, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 28/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de abril de 2004.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 556/04-S.3.ª,
interpuesto por Pontin Mallorca, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Pontin Mallorca, S.A., recurso núm.
556/04-S.3.ª, contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente por la que se acuerda la adquisición mediante
el ejercicio del derecho de retracto, de la finca «Dehesa de
Monsul y Genoveses», sita en el término municipal de Níjar
(Almería), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 556/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 164/04-S.1.ª
interpuesto por don Antonio Real Iglesias, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Antonio Real Iglesias, recurso núm.
164/04-S.1.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 16 de abril de 2003, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente, de fecha 4 de junio de 2002,
recaída en el expediente CA/2001/1-ARC/AG.MA/VP, instruido
en la Delegación Provincial de Cádiz, por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Vías Pecuarias,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 164/04-S.1.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la Publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publi-
can las Ayudas Institucionales concedidas al amparo
de la Orden de 2 de enero de 2003.

Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas
concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero de 2003.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2003.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la citada
Orden, así como en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública, esta Delegación Provincial, en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 396/1996, de 2
de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90, de 6 de
agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas.

Córdoba, 30 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 823/2003.

NIG: 2906742C2003G000863.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 823/2003. Nego-
ciado: AR.
De: Doña Encarnación Díaz Robles.
Procurador: Sr. Jesús Raúl Pérez Segura.
Letrado: Sr. Rafael Luis Guzmán Gómez.
Contra: Don Salvador de la Rosa Rueda.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N)
823/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia número
Dieciséis de Málaga a instancia de Encarnación Díaz Robles
contra Salvador de la Rosa Rueda sobre Separación Incidental,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 219/04

En la ciudad de Málaga, a veintidós de marzo de dos
mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Moreno Romance
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Dieciséis de Málaga y su partido, los autos de Juicio de Sepa-
ración Incidental núm. 823/03 promovidos por el Procurador
don Jesús Raúl Pérez Segura, asistido del Letrado don Rafael
Guzmán Gómez, en nombre y representación de doña Encar-
nación Díaz Robles, frente a don Salvador de la Rosa Rueda,
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debiendo estimar como estimo la demanda inter-
puesta por doña Encarnación Díaz Robles, representada por
el Procurador don Jesús Raúl Pérez Segura, frente a don Sal-
vador de la Rosa Rueda en situación procesal de rebeldía,
debo declarar y declaro la separación de dicho matrimonio.

Todo ello, sin hacer expresa imposición en las cosas cau-
sadas en la tramitación de este procedimiento a ninguna de
las partes.


